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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del día 10 
de diciembre de 2020, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro del Pinatar y en el Salón de Plenos, siendo las once horas del día 10 
de diciembre de 2020, se reúnen previa convocatoria al efecto, los señores que a continuación se 
relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria de Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María Del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE
Carlos Balboa de Paz Secretario
Belén Mayol Sánchez Interventora

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

1. SECRETARIA. 
Referencia: 2020/45J/SESJGL.

Despacho ordinario.

2. SECRETARIA. 
Referencia: 2019/3090X.

Dar cuenta sentencia nº 510/2020.-

3. INTERVENCION. 
Referencia: 2020/5547R.

Aprobar la relación de facturas número 59/20, por importe total de //21.126,08€//. 
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4. INTERVENCION. 
Referencia: 2020/5565L.

Aprobar la relación de facturas número 60/20, por importe total de //166.694,38€//. 

5. INTERVENCION. 
Referencia: 2020/5551M.

Aprobar la relación de facturas número 17/20, por importe total de //27.922,08€//.

6. PERSONAL. 
Referencia: 2020/5455R.

Abonar  a los retenes de informática, por los trabajos realizados durante el cuarto trimestre 
correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020, un importe total de 
2.925,00 €.

7. PERSONAL. 
Referencia: 2020/5442B.

Abonar a los retenes capataces, por los  trabajos realizados durante el cuarto  trimestre 
correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre 2020, un importe total de 5.200 
€.

8. PERSONAL. 
Referencia: 2020/5475K.

Abonar a los retenes electricistas, por los  trabajos realizados durante el cuarto trimestre 
correspondiente a  los meses de septiembre, octubre y noviembre 2020,  un importe total de 2925 
€.

9. PERSONAL. 
Referencia: 2020/5492S.

Abonar  a los retenes operarios de guardia, por los  trabajos realizados durante el cuarto trimestre 
correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre 2020, un importe total de 1.950 
€.
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10. EDUCACIÓN. 
Referencia: 2020/5489N.

Aprobar la justificación y autorizar el pago de //5.000,00//€ a la Universidad de Murcia, para 
sufragar los gastos de los cursos impartidos por la Universidad Internacional del Mar, de la edición 
2020.

11. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2020/5471V.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o local, 
en C/ Río Danubio.

12. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2020/5469S.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o local, 
en C/ Sancho Panza, 21.

13. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2020/5472H.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o local, 
en C/ General Alcubillas, 20.

14. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2020/5459M.

Aprobar una refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en vivienda o local, 
en C/ Alcalde José María Henarejos, 18, B.

15. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2019/5558V.

Conceder licencia a REDEXIS GAS, S.A., de apertura de unos 47,00 m. de zanja para realización 
de canalización de gas natural, en la Avda. de las Salinas, para dar servicio al edificio del Casino 
Cultural.
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16. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2020/1948J.

Conceder licencia a IBERDROLA CLIENTES S.A.U. para instalación de 2 puntos de recarga para 
vehículos eléctricos y apertura de unos 8,00 m. de zanja para canalización de enlace en Baja 
Tensión para su alimentación en la C/ Lucrecia Egea.

17. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2020/3155R.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de apertura y cierre de acera para 
reparación de arqueta en la C/ Alcalde Bernabé Conesa, nº 11, por importe de TRESCIENTOS 
EUROS //300,00.- €//.

18. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2019/7505D.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 5 viviendas con 
piscinas en C/ Jacobo Tintoretto y C/ Alberto Durero, por importe de 2.600,00 €.

19. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2019/3416Z.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 1 vivienda con 
piscina en C/ Tiziano Vecellio  y C/ Alberto Durero, por importe de 1.800,00 €.

20. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2019/3414N.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 1 vivienda con 
piscina en C/ Tiziano Vecellio  y C/ Alberto Durero, por importe de 900,00 €.

21. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2019/3412X.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 1 vivienda con 
piscina en C/ Joaquín Sorolla, por importe de 1.850,00 €.

22. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2019/4921R.
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Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 12 viviendas con 
piscinas en C/ Paul Cézanne, C/ Jacobo Tintoretto y otra, por importe de 8.000,00 €.

23. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2019/3417S.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 5 viviendas con 
piscinas en C/ José Mª Párraga y C/ Salvador Dalí, por importe de 3.500,00 €.

24. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/5257X.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras de construcción de 1 vivienda con 
piscina, en C/ Joaquín Sorolla y otras, por importe de 3.350,00 €.

25. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/4154B.

Aprobar la modificación de ampliación de trastero en planta baja de vivienda E10, sita en C/ Santa 
Sofía y C/ Dr. García del Real.

26. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/4153X.

Aprobar una licencia de obra mayor para construcción den piscina privada en C/ Cánovas del 
Castillo.

27. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2020/4093L.

Aprobar una licencia de obra mayor para demolición de una vivienda, sita en Calle Reyes 
Católicos.

28. DISCIPLINA URBANÍSTICA. 
Referencia: 2020/756E.

Resolución expediente de Disciplina Urbanística por las obras de instalación de estructura 
metálica de cubrición de 10 m2 destinada a garaje, en la parte delantera de la vivienda sita en C/ 
Los Nardos nº 13 F.
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29. CONTRATACION. 
Referencia: 2020/5592T.

Adjudicar el contrato menor de obras para desmontaje del falso techo existente de unos 350 m2 
aproximadamente, limpieza de la perfilería de cuelgue existente, e instalación de nuevas placas 
fonoabsorventes de 60x60 cm de 12 mm de espesor de lana de roca, en la primera planta del 
edificio administrativo (zona contratación, tesorería e intervención), expte. 2020/5592T, a TOMÁS 
GARCÍA SOLER con DNI:...........98C. La duración del contrato será por una semana, a contar 
desde la adjudicación del contrato.

Aprobar el gasto que supone el contrato, por importe total de 3.327,50 €, IVA incluido.

30. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2020/5581N.

Aprobar la concesión de una subvención realizada por la Dirección General de Familias y 
Protección de Menores, de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social  de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al objeto de llevar a cabo actuaciones de apoyo 
a la Familia y a la Infancia, a través de la presentación de Proyectos dirigidos a paliar y mejorar la 
situación de vulnerabilidad social de las familias, cubriendo necesidades básicas de alimentación, 
higiene, ropa, etc. de familias con menores a su cargo, en el marco del Sistema Público de 
Servicios Sociales y a través del Centro de Servicios Sociales.  

Proyecto  A1, tipo 1: Apoyo a la Familia e Infancia en el 
municipio de San pedro del Pinatar

38.369,59 €

Proyecto A2: Programa “Pitágoras”: actividades de ocio , 
cultura y apoyo en alimentación de menores en situación de 
vulnerabilidad.

12.793,03 €

TOTAL SUBVENCIÓN 51.162,62 €
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